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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 36
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, para informar
sobre la situación de la residencia Vencerol
de Tudela.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): 

 

Seño-
ras, señores Parlamentarios, buenas tardes. Vamos
a dar inicio a esta sesión. En primer lugar, damos
la bienvenida al señor Consejero, que está aquí a
petición del señor Landa, para que informe sobre
la situación de la residencia Vencerol, de Tudela.
Señor Landa, tiene la palabra.

SR. LANDA MARCO: Gracias, señora Presi-
denta. Buenas tardes, señorías. Disculpen estos
minutos de retraso en la incorporación, pero esta-
ba en la comisión de arriba tratando de solucionar
un pequeño problema porque, evidentemente, en
los dos sitios a la vez es difícil estar.

La comparecencia, que fue solicitada en el mes
de diciembre, venía a consecuencia de unas recla-
maciones, denuncias o como ustedes lo quieran
considerar, que hacían una serie de residentes,
aunque la propuesta venía firmada, en principio,
por Antonio Blas Martín, y ahí se recogían una
serie de hechos y de deficiencias que había en la
residencia. Por tanto, interesa conocer cuál es la
solución que desde el Departamento de Bienestar
Social se ha planteado o se está planteando a esta
situación. En estos momentos, estamos ya casi a
cuatro meses desde que se plantearon las denun-
cias. Interesaría saber cuál es la situación al res-
pecto de las cuestiones que ahí se planteaban.

Sí que le quiero señalar también que fueron a
buscarme a casa el sábado 12 de diciembre para
ver qué es lo que se podía hacer al respecto y para
que visitara la residencia. Me personé en la resi-
dencia y, como dice la solicitud de la comparecen-
cia, la verdad es que ante mi extrañeza se me impi-
dió visitar la residencia por indicación de un tal
Iñaki Asensio, a quien el cuidador que en esos
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momentos estaba llamó por teléfono, un poco por
su propia responsabilidad, cosa que yo estuve de
acuerdo que hiciera. Por tanto, tengo que decir que
lo poco que hasta ese momento pude ver fue la sala
que supuestamente hace de botiquín y la habitación
del señor Antonio Blas Martín, que sí correspondía
con los hechos que en su escrito denunciaba.

Por tanto, lo que interesa en estos momentos es
saber cuál es la situación al día de hoy, si se han
corregido esas deficiencias o si tienen plazo con-
creto para corregir las mismas. Nada más y
muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Landa. Señor Consejero, tiene la pala-
bra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Muchas gracias, señora Presidenta. Buenas tardes,
señoras y señores Parlamentarios. Comparezco,
como es evidente, a petición del ilustrísimo señor
don Martín Landa, para informarles de determina-
das quejas que se han producido por algún usua-
rio, concretamente por un usuario cuyo nombre ya
ha dicho el señor Landa, acerca del estado de fun-
cionamiento de la residencia Vencerol de Tudela.

Para una mayor precisión metodológica y como
hay dos cartas de este señor, una a los medios de
comunicación y otra dirigida al Presidente del
Gobierno, una carta difícil de leer, diré en mi expo-
sición que las fuentes son dos: una, el escrito del 5
de noviembre que este señor dirigió al Presidente
del Gobierno; y otra, las manifestaciones que reali-
zó a los medios de comunicación y que a su vez
generaron una pregunta de la señora Arboniés a la
que ya di contestación por escrito.

Ciñéndome inicialmente al escrito mencionado,
al que dirige al Presidente del Gobierno, he de
decirles que el usuario de la residencia formula su
queja en esta carta y la reduce a dos cuestiones:
por una parte, se queja de la subida de la tarifa
mensual y, por otra, por las condiciones de la resi-
dencia y de la cocina. Como ya les he dicho, la
comprensión del escrito es dificultosa dado que es
un señor que presenta algunas minusvalías psíqui-
cas, pero la queja fundamental es la subida de tari-
fas. No es preciso decirles a ustedes, señorías, que
en todo caso se ha procedido con respecto a la nor-
mativa vigente, que es una normativa aprobada por
la junta de gobierno del Instituto Navarro de Bie-
nestar Social.

En cualquier caso, yo respeto la opinión del
ciudadano. El incremento de la tarifa puede serle
molesto y lo aclaro, por lo siguiente: los usuarios
de la residencia Vencerol, un total de dieciocho,
combinan su estancia con ocupaciones en centros
ocupacionales y centros especiales de empleo.
Estos residentes cobran por la asistencia a esos

centros y la mayoría de ellos cobran, además, una
o dos pensiones. Los ingresos mensuales de los
residentes, a día de hoy, oscilan entre 174.830
pesetas -hay alguno que las cobra aportando una
tarifa de 50.000 pesetas al mes- y unos ingresos
mínimos de 25.400 pesetas al mes, siendo en este
caso la tarifa que aporta en la residencia de 2.460
pesetas al mes, encontrándose sólo uno de los resi-
dentes en esta última situación.

Además, en la última normativa de tarifas apro-
bada por la junta de gobierno del Instituto Navarro
de Bienestar Social, en el mes de junio pasado, se
establece que las personas usuarias de este servicio
que acrediten no disponer de ingresos suficientes
con los que abonar la tarifa íntegramente satisfa-
rán, en concepto de pago mensual parcial, la canti-
dad resultante de aplicar el porcentaje del 50 por
ciento de la renta per capita mensual pero garanti-
zándoles, en todo caso, que tendrán a su libre dis-
posición una cantidad de 276.000 pesetas anuales.
En este aspecto, por tanto, el usuario ha dado unas
cifras en su carta que ni siquiera son correctas y
que son de difícil comprensión numérica.

En todo caso, los datos de este señor son los
siguientes: pagaba, hasta 1998, la cantidad de
37.000 pesetas mensuales que le fueron incremen-
tadas, como dice en el escrito y es verdad, a 50.000
al mes. Este ciudadano percibe del taller ocupacio-
nal una ayuda de 20.999 pesetas y, además, tiene
una pensión de 53.840, ambas en catorce mensuali-
dades. Por lo tanto, tiene un total neto de
1.046.766. Al pagar 50.000 pesetas mensuales, el
pago de la residencia asciende a 600.000 pesetas
anuales, por lo que le queda una cantidad de dis-
posición libre anual de 446.766 pesetas. Él se refe-
ría en la carta, simplemente, a que no le habían
subido más que 2.000 pesetas y que no tenía más
ingresos.

La segunda parte de la queja obedece al estado
de la residencia. Como su señoría conoce, la resi-
dencia Vencerol está situada en un edificio de
viviendas de Tudela, distribuyéndose en dos plan-
tas, estando una de ellas por debajo del nivel de
una de las calles.

Por lo que se refiere al estado de los inmuebles,
la empresa adjudicataria se obliga a su buen man-
tenimiento, instalaciones y demás recursos aporta-
dos por la Administración, si bien las inversiones
corren a cargo de ésta a excepción de los gastos de
reposición. Esta situación se verifica a través de
las facultades de evaluación e inspección del
Departamento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud. Existe una comunicación permanente y
fluida de la adjudicataria con el departamento, que
conoce en cada momento las deficiencias del
inmueble y del equipamiento. Estas deficiencias se
intentan subsanar desde el primer momento, lo que
no siempre es posible por lo siguiente: en este
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momento la comunidad de vecinos obtuvo un inter-
dicto judicial para paralizar la cocina del centro,
que está totalmente nueva y equipada, por proble-
ma de olores. El Departamento de Bienestar Social
encargó a un despacho de ingenieros la elabora-
ción de dos proyectos para solucionar el problema,
que no ha sido aceptado en ninguno de los dos
casos por la comunidad: en un caso, por razones
técnicas, y, en otro, por razones estéticas, aun
cuando el estatuto de la comunidad faculta la
incorporación de chimeneas extractoras en los
exteriores. Es un problema que se sigue negocian-
do porque los vecinos no aceptan ninguna solu-
ción. Ciertamente, existen algunos problemas de
humedades dada la cuota que se sitúa de que parte
del inmueble está por debajo de una calle y que a
pesar de todos los esfuerzos que se han realizado
para detectar su origen están siendo dificultosos en
favor de la solución.

Por otra parte, los centros ocupados por la
tipología de usuarios a que nos referimos tienen un
coste alto de mantenimiento y, en este momento, se
están preparando acciones para cambiar todas las
tuberías del conjunto del inmueble, porque no sólo
las de la residencia eran de baja calidad y, ade-
más, están ya repuestos colchones y somieres. En
todo caso, en el departamento está previsto reali-
zar todo este cambio de tuberías para la adecua-
ción de la residencia, pero eso conllevaría también,
posiblemente, el tener que cerrar la residencia
durante un tiempo, con las dificultades que eso ten-
dría para los dieciocho residentes que están en
ella, con lo cual hay que buscar previamente una
solución de un sitio en donde acogerlos durante
ese tiempo.

Otro aspecto han sido las quejas aparecidas en
medios de comunicación respecto a la disposición
de útiles de higiene personal para residentes. El
criterio utilizado por la adjudicataria, de acuerdo
con el Instituto Navarro de Bienestar Social, es que
suministre con carácter general material para la
higiene personal. Sin embargo, los útiles de aseo
que eligen los usuarios en función de marcas con-
cretas, de perfumes o geles, los adquiere cada uno
de los usuarios. No es que a cada usuario se le
vaya a facilitar aquella marca determinada o aquel
tipo de gel que él considera conveniente.

Por último, quiero aclarar a sus señorías que el
Departamento de Bienestar Social establece un
plan de inspecciones que aprueba el Consejero y
que se publica en el Boletín Oficial. La última
orden es de 27 de enero. Está publicada el 6 de
febrero del 98, y el 2 de septiembre se realizó una
inspección de la residencia. Esta inspección se rea-
liza con cargo a los criterios habituales, es decir, a
aspectos como instalación, personal, asistencia
sanitaria y social, organización y funcionamiento
en relación con las personas residentes. Los somie-

res ya están repuestos y, efectivamente, hay algún
deterioro de algún mueble, pero esto es de uso nor-
mal y en toda casa puede ocurrir, como en algunos
momentos se refería este señor, que había un sillón
que tenía una de las patas desvencijada o que
había una abertura en la tela de uno de los sillo-
nes. Por lo tanto, yo creo eso son cosas que pasan
en todos los domicilios y que se van reponiendo en
función de las necesidades.

En cuanto a la negativa de la que habla el
señor Landa de que no se le permitió la entrada, yo
he de decir que el señor Parlamentario se presentó
en la residencia sin previo aviso a la dirección, y
hay que tener en cuenta que es el hogar y vivienda
habitual de un grupo de personas con discapacidad
psíquica y moderada. El director del centro, efecti-
vamente, no estaba presente en esos momentos y el
educador que se encontraba en el piso, actuando
correctamente, llamó a los responsables de la
empresa gestora, que transmitieron al señor Parla-
mentario que no había inconveniente en que acce-
diese siempre y cuando pediría permiso a la titula-
ridad del Instituto Navarro de Bienestar Social, y
en el Instituto no consta que el señor Landa haya
pedido permiso, ni de manera escrita ni verbal,
para visitar dicho centro. Y he de recordar al señor
Parlamentario -y creo que algunos de los Parla-
mentarios o Parlamentarias aquí presentes han
solicitado permiso para visitar otros centros y se
les ha concedido sin ninguna pega- que si hubiese
solicitado ese permiso con una simple llamada de
teléfono al Instituto o al Consejero habría tenido el
permiso del Consejero, pero las personas que esta-
ban en aquel momento ni eran las responsables ni
los titulares del centro y, por lo tanto, a nuestro jui-
cio actuaron correctamente. Creo que a las 24 o 48
horas de la presencia del señor Landa en la resi-
dencia, un canal de comunicación, concretamente
Canal 4, solicitó esa petición de visitar la residen-
cia y realizó un reportaje que fue emitido por dicha
cadena, y supongo que más de un Parlamentario lo
habrá visto. Yo, desde luego, sí que lo vi.

En cualquier caso, yo creo que el señor Landa
debe entender que sin esos permisos es complicado
muchas veces entrar, porque hemos de respetar la
intimidad de las personas que están ingresadas en
esa residencias, que poseen una discapacidad más
o menos grave y que están acogidas a la protección
de las instituciones. Por lo tanto, yo le pediría que,
en fin, habrá sido un fallo, pero un fallo imputable
a que usted no pidió el permiso correspondiente en
los órganos correspondientes y, desde luego, no es
imputable al responsable, al educador, que en
aquellos momentos estaba en el centro y que a
nuestro juicio actuó correctamente.

Y le digo -creo que lo dije en alguna compare-
cencia anterior- que el problema de la residencia
Vencerol es el problema de las humedades, el pro-
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blema de esa cocina que está nueva y equipada
pero los vecinos se oponen a su uso y no se puede
usar.

El problema de las tuberías sí lo conocíamos,
pero no es un problema exclusivamente de los dos
pisos que tiene la residencia Vencerol, sino de todo
el edificio, que tiene un tipo de tubería de mala
calidad y, por lo tanto, hay que cambiarla comple-
tamente, y para eso habría que cerrar la residen-
cia.

Los somieres y colchones se han repuesto y se
van arreglando aquellas cosas que se van deterio-
rando. No hay que olvidarse que es una residencia
con un tipo de personas especiales y que, por lo
tanto, no hay un cuidado como puede haber en un
domicilio privado, pero el mobiliario se va repo-
niendo.

Y en cuanto a la queja fundamental de este
señor de que se le había subido el precio de la resi-
dencia, evidentemente, podía pagarlo ampliamente
y tiene una cantidad mucho más importante que el
mínimo establecido por el Instituto de Bienestar
Social. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Eske-
rrik asko. Gracias, señor Consejero. Señor Landa,
tiene la palabra.

SR. LANDA MARCO: Gracias, señora Presi-
denta. En principio, señor Consejero, yo entiendo
que no se puede reducir el tema a la subida de tari-
fas como elemento fundamental. Tal vez fuera así
en la carta que mandase al Presidente. No lo sé.
Ése, a lo mejor, era uno de los aspectos a los que
más relevancia le pudiera dar, pero también existe
esta otra denuncia que la envía a los medios de
comunicación y de la cual, como digo, a mí me da
copia el día 12 de diciembre, en el que vienen a
buscarme a casa.

Durante el poco rato que yo pude estar en la
residencia, serían veinte minutos probablemente,
me dio tiempo de ver el salón o la sala, la habita-
ción de esta persona y lo que hace de pequeño des-
pacho, por llamarle de alguna manera, del cuida-
dor. Y, evidentemente, puedo decir que la impresión
que yo tuve es lejana a lo que puede ser un local en
condiciones. Tendría que decir que es cierto lo que
se dice en el punto primero: las sillas del salón
están sucias y rotas. Era cierto en ese momento,
mejor dicho. A lo mejor, en este momento, no lo es.
Era cierto el 12 de diciembre. Yo no sé si hacía
tres, cuatro o cinco años que se pintaba o no se
pintaba. El aspecto, desde luego, es de no estar
pintado durante el año, más bien con una aprecia-
ción de suciedad. Había radiadores que no funcio-
naban. Por tanto, yo no sé si todo lo que aquí se
decía, porque eran muchas las cosas que se decían,
estaban o no estaban ajustadas, pero, evidentemen-
te, la situación no era la de que entrase en una

residencia donde se supone que las cosas deben
estar limpias, ordenadas y bien. Desde luego, está
claro que no era esa impresión.

Dice que los vecinos paralizan la puesta en
marcha de la nueva cocina. Sí, pero es que esa
situación ya hace tiempo que está así. Algo habrá
que hacer al respecto. Habrá que ver si se va a
poder poner en marcha o si hay que tomar algún
otro tipo de decisión al respecto.

Han pasado cuatro meses, prácticamente, y
entre las cosas que debía decir la carta que envió
al Presidente estaba la de que no se habían cam-
biado los extintores, porque el Instituto Navarro de
Bienestar Social le dice que se ha llevado a cabo el
cambio de extintores. Debía decir que los somieres
y los colchones, por ejemplo, no estaban en condi-
ciones, porque le dice que está previsto el arreglo
de somieres y el cambio de colchones. Digo el Ins-
tituto Navarro de Bienestar Social. Quien lo firma
es la jefa de la sección de personas con discapaci-
dades. Y se dice también que se ha solicitado pre-
supuesto de fontanería para ver la posibilidad de
cambio de tuberías para evitar las fugas, que es
evidente que se estaban dando, y por lo que ha
dicho el Consejero se siguen dando. Y si es necesa-
rio que esas obras se hagan sin que estén allí los
internos habrá que ver a dónde se les va a llevar,
pero habrá que ir tomando una determinación en el
tiempo. Por tanto, si eso se dice el 19 de noviem-
bre, porque ésa es la contestación que se da el 19
de noviembre, hoy que estamos ya a 10 de marzo se
supone que algo se podrá haber avanzado al res-
pecto.

En cuanto a la segunda parte, que dice que yo
me presenté allí sin previo aviso, a mí me fue a bus-
car una persona que es usuaria de esa residencia.
¿Se solicita a todos los usuarios, cuando llevan
algún acompañante, a ver si pueden o no pueden
entrar? Me imagino que no será así. Por tanto, no
parece que eso sea tampoco un planteamiento
razonable. A mí, al menos, no me lo parece.

En cuanto a lo que me parece que más tiene que
ver con alguna de las cosas que ahí se denunciaban
está, por ejemplo, la negativa a los útiles de aseo
que son necesarios para la higiene personal. La
denuncia es que eso fue lo primero que se quitó y
que la empresa dijo que cada uno se comprara lo
que necesitase, no lo de las marcas que ha dicho
ahora el Consejero. A mí eso me lleva a pensar que
quizá nos encontremos con que uno de los verdade-
ros problemas sea, tal vez, que el gestor es una
empresa con ánimo de lucro, porque lo que denun-
cia este usuario en concreto es que antes, cuando
estaba dependiente de Anfas, no había ningún pro-
blema y las cosas funcionaban correctamente. Por
tanto, ésa es la visión que yo entiendo, que es dis-
tinta a la que nos ha planteado el señor Consejero.
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Y, desde luego, hay algunas cosas que quedan
sin respuesta y que a mí sí que me gustaría cono-
cer. El tema de las humedades y el tema de las
tuberías. ¿Cuándo está previsto realizar ese tipo de
obras salvando los problemas que haya que sal-
var? Yo entiendo que no será un problema menor
tener que vaciar la residencia para poder acometer
esas obras, pero habrá que acometerlo. ¿Cuándo?

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Landa. ¿Quiere contestar? Tiene la
palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda): A
mí me sorprende el señor Landa porque ha presen-
tado la residencia poco menos que como algo
catastrófico: los muebles están mal, los colchones
están mal –aunque he dicho que se han cambiado–,
hay unas humedades... Mire usted, yo he estado en
esta residencia, no ahora, antes de. Creo que estu-
ve en marzo o abril del 98, en una visita que hice a
Tudela y me llevaron a ver la residencia. Y yo le
aseguro que la residencia no estaba en malas con-
diciones. Sí que me plantearon el tema de la coci-
na, que es un tema viejo y está en el juzgado. Y si
está en el juzgado nosotros no podemos ponerla en
marcha en contra del criterio del juzgado. Yo no sé
si usted la pondría. Yo, desde luego, no. Tengo que
esperar. Se ha buscado una escuela de ingeniería
que ha hecho dos propuestas a los vecinos para ver
si solucionábamos el problema. No una, dos. Los
vecinos no aceptan esas propuestas y estamos pen-
dientes de lo que diga el juzgado.

En cuanto a las averías, también un estudio de
ingeniería empezó el año pasado a hacer el proyec-
to de cambiar todas las tuberías de la casa, porque
las tuberías de la casa no es un problema sólo de
esta vivienda sino de los pisos, y solucionar el tema
de las humedades que penetran, siendo un edificio
que da a dos calles. Están en marcha todas las
medidas y yo le aseguro que, desde luego, las tube-
rías se cambiarán en este año 99.

El mobiliario se va cambiando conforme se va
deteriorando, pero en algún momento dado puede
haber alguna silla rota porque , como usted com-
prenderá, es gente que precisamente por su situa-
ción no tiene ese mimo que puede tener usted en su
casa, y eso se va reponiendo conforme se va estro-
peando.

Que me diga usted que en este año no se ha pin-
tado, no sé, señor Landa, si usted pinta todos los
años en su casa. Yo, desde luego, no. Y yo le digo
que no se pintan en cinco y seis años. Yo le digo
que estuve en marzo y no creo que de marzo a
noviembre se hubiese deteriorado la residencia de
tal manera. Sí que vi, por ejemplo, una silla de
símil de piel, que estaba abierto el símil de piel.
Eso sí le digo que lo vi y yo dije: esto hay que

modificarlo. Pero esas cosas se van haciendo poco
a poco y se hacen.

Pero los problemas básicos, que son la cocina y
las humedades, lo son por el sistema de tuberías.
Eso requiere, por un lado, resolver el tema judicial
que hay con los vecinos y, en segundo lugar,
requiere una obra global de la residencia, pero hay
que arbitrar también una necesidad para que los
usuarios, mientras tanto, estén en algún sitio ya
que, normalmente, están en la residencia porque
tienen problemas con sus familias o porque no tie-
nen familia y, naturalmente, en la calle no los
podemos dejar. Por lo tanto, hay que hacer las
cosas o buscar una vía de dejar una puerta abierta
y otra cerrada para hacer la obra en dos fases,
pero hay que buscar una solución. Eso está en vías
de solución y el estudio técnico de los ingenieros
ya está hecho y se va a acometer la obra dentro de
este año 99.

Mire usted, yo le diría una cosa. Este señor que
protesta, cuyo nombre yo no voy a decir porque no
creo que se deba decir en la Comisión el nombre de
un usuario, ha presentado una propuesta, y preci-
samente presenta la propuesta cuando se le sube la
cuota. Hasta entonces todo estaba muy bien, pero
no a partir del momento que se le sube la cuota,
que a él le suben 13.000 de 37.000 pesetas y aún le
quedan 446.000, cuando el Instituto dice que como
mínimo 276.000, y en el escrito que usted tiene dice
también que dejarle sólo 25.000 pesetas al mes es
una porquería. Pues mire usted, usted está comido
y mantenido y, además, le dejan 25.000 pesetas. A
mí, en mi casa, me gustaría que por miembro de
familia me sobrasen todos los meses 25.000 pese-
tas. Yo no creo que sea una cantidad irrisoria pero,
en fin, son apreciaciones personales de cada uno. Y
la carta tiene el detonante, le guste a usted o no le
guste, de la subida de tarifas. Él protesta porque se
le sube la tarifa; cree que no se le debe subir y es
entonces cuando plantea el tema.

Yo creo que la residencia no está en las condi-
ciones que él refiere en ese escrito. No estaba ni
está. Los servicios de inspección, como digo, fue-
ron el 12 de septiembre y en el acuerdo de la ins-
pección se señalan algunas cosas para arreglar,
pequeñas cosas normales: hay que cambiar esta
silla o este colchón. Se hace todos los años y se
cambia y se han cambiado, pero el deterioro nor-
mal de una casa es el que es y las casas se van
reponiendo poco a poco. Pero no pretenderá usted
que pintemos la casa todos los años y renovemos el
mobiliario todos los años.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. ¿Portavoces que deseen
intervenir? Señor Armañanzas, tiene la palabra.

SR. ARMAÑANZAS ECHARRI: Muchas gra-
cias, señora Presidenta. Muy brevemente para
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hacer una pequeña reflexión al hilo de esta insus-
tancial, a nuestro juicio, petición de comparecen-
cia. Precisamente, el edificio en cuestión es un edi-
ficio relativamente nuevo, en donde vive, como
anécdota, el alcalde y creo que algunos concejales
del PSOE. Entendemos que es un edificio digno en
su estructura, con los clásicos problemas que
puede tener cualquier edificio al cabo de ocho o
diez años.

Por otra parte, también esta comparecencia nos
hace llegar a una reflexión de que como Parlamen-
tarios creemos que principalmente somos personas
dedicadas a legislar y, evidentemente, a controlar
al Gobierno, pero en sus acciones ejecutivas con
un mínimo de trascendencia, incluso de honestidad,
porque no nos consideramos, por lo menos nuestro
grupo, inspectores con mando en plaza para ir a
verificar cuestiones de tan menor tamaño. Imagí-
nense si todos nosotros nos dedicáramos a ir un día
a visitar un hospital, otro día un centro de educa-
ción y otro día una empresa. Motu proprio nos pre-
sentamos allí y vamos a inspeccionar todo esto.
Nosotros creemos que esto es más serio que todo
ese tema y, en cualquier caso, imagine su señoría si
se nos ocurriera visitarle el día que se le avería el
lavavajillas. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): No ha
hecho ninguna pregunta, por lo tanto, entiendo que
el señor Consejero no tiene nada que decir. Señora
Apesteguía, tiene la palabra.

SRA. APESTEGUÍA JAURRIETA: Buenas tar-
des y muchas gracias, señora Presidenta. Muchas
gracias, señor Consejero, por su presencia aquí y
también al Director General de Deporte y Juven-
tud. En primer lugar, pido disculpas porque he lle-
gado un poco tarde, pero sí que he podido atender
el hilo de la comparecencia y de los planteamientos
que hacía el señor Landa, como de las respuestas
del señor Consejero. La verdad, es cierto que no es
plato de buen gusto que temas como éste lleguen a
la Comisión porque lo mejor hubiese sido que se
hubiese solucionado el tema antes. Seguro que si
hay protestas o reclamaciones por parte de los
usuarios, en este caso, falta de razón no tienen. O
sea, tendrán su razón y no cabe duda de que el
señor Consejero también da sus explicaciones, por-
que aquí se trata de intentar dar la razón al que la
tiene, pero en la medida de lo posible salvar, desde
su responsabilidad, las situaciones y, sobre todo,
dar soluciones; no solamente salvar sino dar solu-
ciones, que ahí es donde al final quiero llegar.

Pero no cabe duda de que la calidad de vida
supone todo en un servicio de este tipo para los
usuarios porque es su casa, y en nuestra casa, en la
medida de nuestras posibilidades, nos gusta vivir
con cierta comodidad, pero que esa comodidad no
lleve a unos límites de las deficiencias que aquí,
por lo menos, se han manifestado. Usted lo ha

reconocido en algún momento, aunque también se
han ido solucionando los problemas. Desde luego,
lo que está claro es que le damos muchísima
importancia no solamente al servicio sino a la cali-
dad del servicio y lo que pretendemos desde nues-
tro grupo es que se trate de dar soluciones para
que esto no tenga que volver a ocurrir.

No obstante, señor Consejero, si usted anuncia
la visita entonces ocurre como el zafarrancho de la
limpieza en la mili: seguro que está todo como una
taza de plata. Si uno no avisa, posiblemente, se
puede encontrar con el tema cotidiano de cualquie-
ra de nuestras casas. Si nos avisan que vamos a
tener visita o cuando van a llegar las fiestas, posi-
blemente, hacemos limpieza general pero, si no,
igual tienes las cosas un poco más descuidadas. Y
cuando llegue usted, seguro –y además avisando–
que va a estar todo como los chorros del oro aquel
día, cómo no. Aquel día, aunque esté viejo, estará
mucho más limpio, más ordenado y todo en su sitio,
pero eso no justifica que, efectivamente, pueda
haber deficiencias.

En cuanto a la actualización de las tasas, es
cierto que hay que adecuar las tasas a las posibili-
dades de cada cual. No me cabe ninguna duda. Es
cierto también que si de un año para otro el por-
centaje es del 35 por ciento, seguramente lo han
hecho con razonamiento, pero no le faltan motivos
al ciudadano porque también es normal cuando se
le toca el bolsillo. Igual, haciéndolo por tramos
anuales, en dos, tres años, aunque no voy a entrar
tampoco mucho porque, quizás, desde la responsa-
bilidad de Gobierno unos hubiésemos actuado de
la misma manera. No es que quiera entrar ni a
defender al usuario ni a atacar, en este caso, al
señor Consejero, porque, al final, las cosas hay que
ponerlas en su sitio. Los costes son los costes y
según las cuentas que han dado aquí, cuatrocientas
y pico mil pesetas para los gastos del año después
de salvar los gastos básicos y la manutención, a
unos nos puede parecer mucho y a otros poco,
pero, no obstante, ese incremento habría sido
menos traumático, porque el porcentaje parece
mucho y son 13.000 pesetas para la cuantía, que es
importante si hubiese sido por tramos. No obstante,
ahí está y vale.

Pero hay un tema que nos preocupa más, que es
el tema de las adjudicaciones y, sobre todo, la ges-
tión. Nosotros estamos de acuerdo en que la ges-
tión pueda ser mixta y, en este caso, una contrata-
ción y una adjudicación a un servicio externo. Pero
hemos insistido muchísimo en todos los planes y
programas que hemos tenido en este Parlamento
sobre el control de la gestión. Hay veces que en las
adjudicaciones uno va por debajo del precio, tam-
bién es cierto que hay unos baremos, pero va por
debajo del precio y al final se queda con el servicio
y luego, no digo que éste sea el caso, pero suele ir
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en detrimento del mismo, y, claro, el detrimento del
mismo en estos servicios es una de las cuestiones
más básicas, porque es la manutención, el manteni-
miento, las cuestiones de higiene y limpieza y poco
más. Es eso, al margen de que el edificio tenga pro-
blemas por ser un edificio antiguo, o problemas de
solución de remozamiento del mismo o que tenga
un conflicto vecinal por el tema de la cocina. Eso
es al margen. Puede ser un tema muy complejo y
para ellos delicado por vivirlo todos los días, pero
no es de fácil solución. Pero sí que es cierto que la
gestión nos preocupa y nos ha preocupado siempre.
No estamos en desacuerdo con que la gestión, efec-
tivamente, sea externa, pero que el control de la
misma sea el que deba ser. Ustedes ya me respon-
derán qué ocurre.

No sé si tengo alguna cosa más que decir. Lo
único, como conclusión, diré que al señor de las
quejas no le habrán faltado razones, porque hay
cuestiones básicas que son importantes para los
usuarios. No nos cabe ninguna duda de que su
interés es solucionarlo, y, desde luego, el remoza-
miento y las obras, en un año electoral, con la de
firmas que le estamos viendo en los últimos días,
me imagino que también será una de las tantas que
le interese, no solamente por ser año electoral sino
por su responsabilidad. Esto al margen de la sorna
que le estoy poniendo en este momento. Y que no se
tengan que tratar más temas, en este sentido, en
este Parlamento. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Apesteguía. Señor Consejero, tiene la
palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Gracias, señora Presidenta. Señora Apesteguía, se
van haciendo cosas, se van inaugurando cosas
pero tampoco vamos a hacer un acto sin tener la
solución terminada. Por lo tanto, en este caso no
está la solución terminada. Hay que tomar otras
medidas que, por responsabilidad, no se pueden
tomar a la ligera.

En cuanto a las tarifas, mire usted, llevan años
y años sin actualizarse. Usted me dirá, señora
Apesteguía, que mantener un servicio con cuidado-
res, con manutención y todo por 50.000 pesetas al
mes, que no llega a 2.000 diarias, es un servicio
tremendamente ajustado. Hay que ajustar mucho
los servicios. La subida yo creo que es absoluta-
mente razonable porque estas tarifas llevaban
muchos años sin actualizarse. Por cierto, si Anfas
dejó el edificio, que era quien lo llevaba antes, fue
porque le resultaba absolutamente ruinoso y dijo
en un momento dado que no quería seguir con el
edificio, porque aquello era una ruina, y hubo que
buscar otra solución. Y yo no creo que sea una
empresa que gane mucho dinero con ese precio que
cobra a los dieciocho residentes.

Y mire usted, señora Apesteguía, los servicios
de inspección del instituto son una de las cosas
fundamentales que se han desarrollado durante
esta legislatura porque, evidentemente, había muy
poco control, y usted sabe bien que había poco
control. Y usted sabe que ahora hay una orden
foral, que yo la he citado, que es de febrero. Y el 2
de septiembre de este año se revisó la residencia
por los servicios de inspección y detectaron peque-
ños defectos, aparte de los estructurales de la pro-
pia casa por las humedades, que ése es un proble-
ma que se ha estudiado. Se van a cambiar las
tuberías, pero un edificio que da a dos calles tiene
sus problemas de humedades en la parte baja, gra-
ves problemas de ingeniería para poder buscar la
solución definitiva, porque se han intentado varias
y todas han sido fallidas y no se ha conseguido
nada. Pero se va a remodelar todo el sistema de
tuberías, de la calefacción, porque falla a todas
horas, tiene filtraciones y hay que cambiarla abso-
lutamente de arriba abajo. Todos los parches que
se han puesto, al final, no han servido para nada y
se ha optado por cambiarlas.

Y, desde luego, no le quepa la menor duda de
que somos muy conscientes que nosotros y todos
los grupos parlamentarios y cualquier Gobierno de
cualquier signo lo que trata es de tener a estas per-
sonas en las mejores condiciones posibles y que
esa casa, efectivamente, no sea una residencia sino
un domicilio un poco mayor que un domicilio pri-
vado, pero que sigan haciendo una vida más o
menos afín a su manera de vivir anterior con sus
familias. Eso se trata de conseguir.

Yo ya he reconocido el problema de la cocina,
el problema de las humedades, pero los otros pro-
blemas se resuelven con toda tranquilidad.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señora Cortaire, tiene la
palabra.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Gracias, señora
Presidenta. Buenas tardes, señor Consejero y bue-
nas tardes al Director General del Instituto Nava-
rro de Deporte y Juventud. Voy a empezar por una
de las últimas frases que decía el Consejero en lo
que era la primera intervención o la primera res-
puesta al señor Landa, no recuerdo muy bien.
Hablaba de las dificultades de mantenimiento y las
dificultades que tienen las personas que allí viven,
y comentaba que son personas con una discapaci-
dad entre leve y moderada. Lo retomo desde ahí
porque es desde donde se debería explicar que
necesitan una atención especial, y se supone que la
empresa adjudicataria, vía concierto, con los
medios humanos tendrá que responder a las nece-
sidades, precisamente, de ese grupo que está en esa
residencia, personas que tienen una discapacidad
entre leve y moderada o ambas. ¿Por qué? Porque
en tareas de mantenimiento, y no me refiero a las
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tuberías, a las butacas o a la pintura, es distinto
una residencia que una vivienda particular. Creo
que es muy distinto lo que cada cual se plantee pin-
tar en su casa a lo que es una residencia, aunque
sea pequeña, con dieciocho residentes. En definiti-
va, se trataría de lo que también ha apuntado
algún portavoz que me ha precedido.

Y por mi parte, sin alargar demasiado la inter-
vención, prefiero hacerla corta e incidir en la
importancia que tiene cuando se adjudica y se
llega a un concierto con una empresa para gestio-
nar un centro público. Que el equipo de profesiona-
les y las actividades que vayan a llevar a cabo con-
templen todo eso que tiene que redundar en un
buen funcionamiento de la residencia teniendo en
cuenta las características de las personas que allí
tienen que convivir y eso, seguramente, pasa tam-
bién por un cierto nivel de actividades que tiene
que ver con el cuidado de lo que es el espacio
común o el espacio particular de cada cual. Eso no
quita para nada, en el sentido de lo que decía
antes, que además de todo esto puede haber perso-
nas insatisfechas. Pero en la medida en que la
acción no es puramente residencial sino que aquí te
acojo porque no tienes donde vivir y, además, es
con un enfoque de calidad de vida, probablemente,
parte de estas cosas sí que se irían superando
desde los propios usuarios. De cualquier manera,
dejarlo al nivel de lo que pasa en las casas particu-
lares, del tiempo que te pasas sin pintar y demás,
no me parece que sea comparable con lo que es
una residencia de este tipo.

Y dicho todo esto diré también que nos parece
que sí tiene su interés, aunque la residencia sea
pequeña, sean pocos los residentes y discapacita-
dos, porque resulta que pueden ser los grupos de
población que se pueden quedar un poco más des-
colgados de las acciones y de los objetivos políti-
cos. No le digo que sea el caso, señor Ayesa, ni
mucho menos, pero simplemente resalto que a mí
me parece que es adecuado recoger la petición de
una persona que está con unas carencias donde
vive y si allí, donde está, no encuentra una respues-
ta, se dirige a la persona que le parece más ade-
cuada. Por lo tanto, no creo que sea una pérdida de
tiempo, ni minimizar el hecho de que estemos en
esta Comisión tratando este asunto.

Y, por último, señor Consejero, me gustaría que
me contestara a una única cuestión. Lo demás no
pregunto, simplemente es un comentario en voz alta.
Quisiera saber si el concierto con la empresa que
lleva la residencia Vencerol de Tudela tiene la con-
dición de ánimo de lucro o no tiene la condición de
ánimo de lucro. Nada más, señor Consejero.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Cortaire. Señor Consejero, tiene la
palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Muchas gracias. Mire, señora Cortaire, nosotros
intentamos explicarle a este señor, por activa y por
pasiva, por qué había que subirle la tarifa, y sus
reivindicaciones no cayeron en saco roto. Lo que
pasa es que cuando este señor vio que, a pesar de
todo, no conseguía que no se le subiese la tarifa,
que era su pretensión primitiva, entonces es cuando
se lanzó a pedir otras explicaciones que hasta
entonces no le habían parecido tan mal, por lo
visto.

Es un concierto con una empresa, Servirecord,
que es una sociedad anónima. Y en el concierto se
especifica el personal que ha de tener y qué titula-
ción ha de tener. Y en este caso tienen un responsa-
ble, cuatro monitores y dos de servicio, más otros
trabajadores que contratan temporalmente para
hacer sustituciones. Pero el personal son siete per-
sonas para dieciocho que viven en la residencia.

Yo creo que la residencia Vencerol es algo
importante porque esta residencia ya estaba. Fue
una obra de Cáritas. Cáritas no la podía soportar
económicamente y por eso la dejó. Yo creo que no
es un tipo de residencia grande, en donde se puede
convivir dentro de un marco. Las grandes residen-
cias, usted sabe, acaban deshumanizadas. Trata-
mos de mantener este tipo de residencias y me
parece a mí que es una residencia importante e
interesante. A nosotros nos parece todo eso.

Las grandes residencias –el otro día se inaugu-
ró una– no se están haciendo para que todo el
mundo vaya a un comedor común de ciento ochen-
ta plazas, sino que vayan en módulos de treinta
para jugar con la distintas patologías, pero al
mismo tiempo también con una cosa muy clara y es
que haya un núcleo de convivencia más próximo y
más cálido. Por lo tanto, yo sí le diría que para
nosotros esto es un recurso importante, con el que
se puede estar más o menos de acuerdo, porque en
los hospitales y en las residencias todo el mundo no
está de acuerdo: llegan protestas todos los días. Un
cirujano opera a diez señores del estómago y ocho
están contentos y dos no. Todos comen lo mismo y
hay señores que comen una comida magnífica y
otros dicen que aquella comida es una porquería.
En fin, eso es así, la condición humana es así, unos
están muy contentos y otros no.

Pero lo que tenemos que ver es el fondo de la
cuestión: si este señor tiene que pagar la tarifa. Y
tiene que pagar la tarifa porque este señor tiene
posibilidades de pagar la tarifa. Ya he dicho que el
señor que sólo cobra 25.640 pesetas al mes sólo
paga el 10 por ciento y le queda el 90 por ciento
para él. Incluso si hubiese un señor que está por
debajo de las 25.000 no le cobraríamos nada y, a
lo mejor, la Administración le tendría que subvenir
con una parte de renta básica para que llegase a
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esas 276.000 pesetas al año, con lo cual yo creo
que la Administración actúa dentro de lo que es
correcto. El señor que tiene posibilidades económi-
cas ha de pagar y la Administración es quien ha de
asumir los gastos del que no tiene posibilidades
económicas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señora Arboniés, tiene la
palabra.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Muchas gra-
cias. Después de que mis predecesores se hayan
manifestado y preguntado diversas cuestiones, me
toca observar cómo hay cuestiones que el señor
Consejero ha dejado sin contestar. Yo no sé si las
ha dejado deliberadamente o se le han olvidado.
Constato, en primer lugar, cuando ha hablado de
que Cáritas dejó esta residencia porque no la
podía soportar. Igual he escuchado mal. Que Anfas
consideró que esto era ruinoso. La señora Cortaire
le ha preguntado si Servirecord era una empresa
con ánimo de lucro. Quiero entender que sí. Enton-
ces, en principio, me choca que lo que era ruinoso
para Anfas, lo que no se podía soportar económi-
camente por Cáritas, llegue a una empresa con
ánimo de lucro que, evidentemente, no lo gestiona
como una obra de caridad, sino que obtiene un
lucro, no sé si grande o pequeño.

Constato también que parece que cuando aquí
traemos asuntos de personas con discapacidad o
con escaso grado para poder expresar sus inquie-
tudes, sus carencias y sus protestas parece que la
cosa es insustancial cuando, realmente, algunos lo
hemos hecho, y usted sabe que hace dos años yo
misma hice un recorrido, pidiendo permiso a Bie-
nestar Social, por diversas residencias de mayores.

El tema de lencería, por ejemplo, aquí no se ha
dicho. Usted se ha agarrado en todo momento a las
cañerías del edificio, a la cocina y que los vecinos
no le dan permiso, pero en otras cosas no hace
falta pedir permiso a la comunidad, como la repo-
sición de ropas que se rompen, pero no solamente
porque estas personas tengan discapacidad y
parezca que eso las hace que rompan más o rom-
pan menos. Yo, desde mi percepción personal, le
quiero decir que todo lo contrario, pero, en fin, son
percepciones personales que tampoco debemos
traer aquí.

Sí que es verdad que en otro tipo de residencias,
como puede ser de tercera edad, se da la rotura de
ropas y yo misma, en alguna visita, he visto boque-
tes de este tamaño. O sea, eso se da. Son cosas
normales que se pueden dar en cualquier casa y la
reposición también debe ser una cosa dentro de la
normalidad. ¿Qué ocurre en este tipo de residen-
cias de tercera edad o en cualquier tipo de residen-
cias cuando se rompe la ropa de cama, o la ropa de
la mesa o los colchones? Evidentemente, se dete-

rioran los somieres, la pintura, porque eso es algo
normal. Diversas cosas que ha dicho usted eran
repetición de la respuesta que me dio. Eso se inten-
ta reponer al momento, nada más tenemos conoci-
miento de ello y, de hecho, se van reponiendo.

Aquí hubo unas memorias, en concreto de la
residencia Vencerol, que se mandaban a Bienestar
Social, en las que se iba constatando el estado de
colchones, somieres, pintura, una serie de cosas.
Me hablaban de memorias del 96, y esto es una
conversación que se tuvo con el gerente de esta
residencia. Si todo eso se hace al momento es
curioso que, a raíz de la pregunta que nosotros
hicimos y que se contestó en noviembre, a la sema-
na siguiente estaban llegando los colchones a la
residencia. A veces, a determinadas cosas que
parece que no tienen sentido o sustancia uno
observa, y observa con satisfacción, cómo a raíz de
ciertas preguntas o de visitas inesperadas las cosas
llegan.

De todas maneras, usted no ha contestado
cosas como, por ejemplo, el tema de los útiles que,
de alguna manera, cuando esta empresa se hace
cargo se dejan de suministrar. Ya no es una cues-
tión de marca. Es algo que el usuario percibe que
cuando se cambia hay una dinámica en la cual él
pasa a comprarse los champús, los geles o lo que
sea. Parece ser que solamente una silla está rota,
pero no; hay deterioro de sillas, hay deterioro de
ropa...

Lo que yo le pregunto es: ¿qué mecanismo tiene
Bienestar Social para reponer todas estas cosas
conforme se van deteriorando? ¿Cómo se repone
esto? ¿Se repone al momento? ¿Tardan tres, cuatro
años, como parece que pasó aquí?

Y también, en el plan de inspección, si estas ins-
pecciones se hacen mediante previo aviso a la
empresa o si se presenta Bienestar Social allí y
observa las cosas del día a día, porque en el día a
día se puede romper una silla o un lavavajillas,
pero hay ciertas cosas que en una visita se perci-
ben por mucho que se quieran cuidar. Y lo que
vemos es que la inspección últimamente –puede
que haya mejorado en ese sentido– no está siendo
lo bastante ágil o no está ocupando el campo que
debería ocupar con más asiduidad en este tipo de
residencias, porque son personas con escasa capa-
cidad para decir lo que les pasa. Aquí hay un usua-
rio que lo ha dicho, pero ¿cuántos usuarios no
dicen nada? Por lo tanto, el servicio de inspección
de Bienestar Social tiene que ser mucho más ágil
en este campo.

Entonces, me gustaría que contestara, en cuan-
to a la reposición de centros como éste, que son de
titularidad del Gobierno de Navarra, cómo se
hacen las reposiciones, las pequeñas reformas y
toda esa serie de cosas que son del día a día.
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Arboniés. Señor Consejero, tiene la
palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda): Los
centros son de titularidad del Gobierno de Nava-
rra, por lo tanto, las reposiciones parten del
Gobierno de Navarra en cuanto a las obras y en
cuanto al propio mobiliario. Los servicios funcio-
nan y las inspecciones van marcando lo que hay
que reponer. Eso lleva un trámite administrativo.
Usted sabe que la Administración tiene un trámite
administrativo. No se puede dar nada, coger y lle-
varlo. Oiga, hoy llamo a reposiciones y digo que lo
lleven. No. Eso lleva un trámite administrativo que
usted lo conoce. Yo desearía que ese trámite admi-
nistrativo fuese mucho menos largo y que no exis-
tiese para poder reponer de inmediato, pero usted
sabe que no es así. Yo le diré que en toda ley de
contratos, para comprar unos colchones, hay que
hacer un concurso público y un concurso público
lleva su tiempo, ¿o no? Lleva su tiempo. Y a mí me
parece muy bien la Ley de contratos, pero para
estas pequeñas reposiciones habrá que buscar, al
final, otros mecanismos administrativos más ágiles.
Pero yo no he inventado la Ley de contratos. La
Ley de contratos la hemos aprobado entre todos y
la Ley de contratos es la que es. Por lo tanto, en
estas pequeñas necesidades habría que ser más
ágil. Yo en eso estoy absolutamente de acuerdo.

Efectivamente, como usted ha dicho, en toda
casa, de repente, puede aparecer un boquete en un
mantel o en una sábana puede que haya que hacer
un zurcido, pero eso es lo normal y lo diario y se va
reponiendo poco a poco. No me ponga usted el
ejemplo de que usted ha visto un boquete en una
residencia, porque yo le diré que si un día en mi
casa me ponen una sábana que tiene un boquete y
me doy cuenta después, no voy a decir, por eso, que
aquello es un desastre. Efectivamente, esas peque-
ñas cosas son así.

Servirecord es una empresa con ánimo de lucro,
pero los principios de Servirecord no están, preci-
samente, en hacer un gran negocio, porque usted
comprenderá que pagar a siete personas y tener
que mantener una casa sin llegar a dos mil pesetas
diarias es una cifra que, realmente, no da para un
beneficio alto. Hay personas que a pesar de traba-
jar en sociedades anónimas, a veces, también tra-
bajan con un sentido de la responsabilidad y de
servir a los demás importante, y de eso yo creo que
hay bastantes ejemplos en el campo de la tercera
edad.

Si he citado a Cáritas ha sido un lapsus, porque
yo no lo quería citar; era Anfas la que tuvo esa
residencia en su momento. Eso ha sido un lapsus. Y
llegó un momento en que Anfas no podía llevar
aquella residencia por las razones que fuese, aun-

que también había razones de orden económico, ya
que la residencia tenía unos grandes déficits. Y
aquello lo dejó y fue entonces cuando el Gobierno
de Navarra, a través del Departamento de Bienes-
tar Social, decidió sacarlo a concurso y hubo una
adjudicación. No sé quienes se presentaron porque
ese concurso no lo adjudiqué yo. No sé quién se
presentó en aquel momento. Y actualmente está tra-
bajando con esos precios.

Yo creo que ustedes están llevando el tema de la
residencia de Vencerol, perdónenme y con todos
mis respetos, a las deficiencias, y la residencia Ven-
cerol no es ninguna residencia que esté en unas
condiciones deplorables. Tiene sus fallos como
todas y como en cualquier sitio, y también depende
mucho de la apreciación de cada uno, pero yo creo
que el edificio, a pesar de los pequeños defectos,
tiene una gran dignidad.

Y le digo que los servicios de inspección, que
estuvieron el 2 de septiembre, no encontraron unos
defectos verdaderamente importantes, porque si
hubiesen encontrado unos defectos graves sería
uno de los temas de rescisión del contrato, ya que
en los contratos está previsto que si hay defectos
reiterados y, además, graves eso supone una resci-
sión del contrato.

Nosotros, en estos tres años, hemos venido a
este Parlamento y hemos dicho las inspecciones
que se han hecho, y han aumentado notablemente.
Pero tenga usted en cuenta una cosa, la enorme
cantidad de centros que en estos momentos tene-
mos que inspeccionar. Y se hace, prácticamente,
una inspección anual en todos. Y las actas que
practican los funcionarios suelen ser bastante
exhaustivas y yo diría que suelen ver el 99 por
ciento de los defectos. A lo mejor se les escapa
alguna sábana, pero, oiga, no van a llegar a la
residencia y van a examinar las sábanas. Yo le
diría que no llevemos las cosas a esos extremos
porque eso puede pasar en cualquier sitio. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Vamos a proceder a un
segundo turno de intervenciones porque algún por-
tavoz así lo ha solicitado. ¿Portavoces que quieran
utilizarlo? Señor Landa, tiene la palabra.

SR. LANDA MARCO: Gracias, señora Presi-
denta. Brevemente, señalaré que yo sí podría estar
de acuerdo con lo último que decía el Consejero, de
que no creamos. Efectivamente, no creemos. Es un
edificio relativamente nuevo. Precisamente, ésa es
la pena, que un edificio relativamente nuevo, me
parece que se señalaba que tiene en torno a los
diez años, tenga ese aspecto lúgubre, señor Conse-
jero. Sí, esa es la impresión que, al menos, a mí me
dio. El tema será de apreciación, probablemente.

Señalaba el señor Consejero el tema de la ins-
pección. Yo no tengo ninguna duda de los servicios
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de inspección. El tema, a lo mejor, y lo digo así,
será si esas visitas son avisadas o si no lo son.
Aquí estamos para hacer la inspección sin ningún
tipo de aviso. Probablemente, la situación también
cambia.

En cuanto a lo que decía el portavoz de UPN,
que es insustancial, pues muy bien. Si usted opina
que cuando dieciocho personas de uno de los sec-
tores más desfavorecidos de esta sociedad, que
están en una residencia, le reclaman a uno y van a
buscarle para que vaya a atenderles y a visitar
donde viven debe decir “no y hasta luego”, eso lo
puede hacer usted pero, desde luego, ésa es una
opción y mi sensibilidad no me permite tomar esa
determinación de decir “hasta luego y no te preo-
cupes que ya miraré qué se puede hacer”.

Nos decía que es el edificio en donde vive el
alcalde. Espero que el alcalde no sea uno de los
que se ha opuesto a que la cocina pueda entrar en
funcionamiento, ya que nos decía el portavoz que
ahí vive el señor alcalde de Tudela. Ya le digo,
espero que no se haya opuesto.

Y, señor Consejero, no saque la Ley de contra-
tos como problema. Si usted quiere y hace las cosas
bien esta ley no le da ningún problema. Usted
puede hacer un concurso de suministro para todo
el año, y eso está amparado y permitido por la Ley
de contratos, señor Consejero. Discutimos aquí la
Ley de contratos, no en esta Comisión sino en la de
Economía, y le permite hacer ese concurso de
suministro de colchones para todo el año, porque
me imagino que no es sólo en la residencia Vence-
rol en donde va a hacer falta reposición de colcho-
nes, somieres, cortinas, etcétera. Por tanto, usted
ahí puede adelantar mucho tiempo y hacerlo de
forma casi inmediata en cuanto los servicios de
inspección se lo detecten, porque tiene la posibili-
dad de hacerlo de esta otra manera y no hacer un
concurso cuando se ha detectado que necesitan
colchones, somieres o cortinas en no sé dónde. Por
tanto, le digo y le aporto, al menos como posibili-
dad, que eso lo haga de forma casi inmediata, que
usted puede hacer los concursos de esa otra mane-
ra para que no tenga esos problemas de burocracia
que le hacen esperar y no cumplir su deseo de
hacerlo cuanto antes. Eso puede hacerlo de esta
otra manera. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Landa. Señor Consejero, tiene la pala-
bra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Mire, señor Landa. A mí lo que no me gustaría es
que esta comparecencia se convierta en pura
demagogia y tengo que decirle, señor Landa, que
en esta intervención sí que ha hecho demagogia.
Oiga, usted dice que es lúgubre. Yo digo que no,

porque usted la quiere presentar ya poco menos
que... Oiga usted, de lúgubre no tiene nada. Cuan-
do yo la vi era una residencia bastante alegre, a mi
modo ver, y de lúgubre no tiene nada.

Pero ya lo que ha colmado el vaso es que no le
he oído decir al portavoz de UPN –y permítame
que rompa una lanza en favor del señor Armañan-
zas– lo que le parece que es esto. No, no, lo que le
parece es su petición, porque usted en la petición
termina diciendo que, sorprendentemente, no se le
permitió visitarla. Yo estoy seguro, señor Landa,
que si usted aquel día la ve, la visita y me hace una
llamada por teléfono, que yo me pongo siempre y si
llama un Parlamentario con mucha más razón,
hubiésemos llegado a un entendimiento inmediato
y nos hubiésemos evitado la comparecencia. El
señor Armañanzas no se ha referido a los discapa-
citados que allí están como un desprecio, sino que
lo ha dicho en función de que su petición de com-
parecencia es poco importante. Eso es lo que ha
dicho el señor Armañanzas. Usted quiere llevar el
agua a su molino y decir que el señor Armañanzas
quiere decir una cosa y que UPN no quiere saber
nada de los discapacitados. Pues mire usted, en
UPN hemos demostrado a lo largo de estos años
que estamos trabajando mucho, y creo que bien, en
pro de los discapacitados. A él le ha parecido
intrascendente la petición de comparecencia, no el
mundo de los discapacitados.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señora Cortaire, tiene usted
la palabra.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Gracias, señora
Presidenta, por su amabilidad y benevolencia al
darnos la segunda oportunidad. Agradezco al
señor Consejero que aclarase la única pregunta
que le he hecho: si el concierto era con ánimo de
lucro o sin ánimo de lucro. Ya me ha dicho que sí,
que es con ánimo de lucro, y como conoce nuestra
posición a este respecto, esto vuelve a reforzar la
necesidad de tomar decisiones de otro tipo porque,
la verdad, las empresas que optan a un concurso
sin saber exactamente cuál va a ser la oferta de las
demás, o sea, de cualquier manera y siempre tiran-
do a la baja, siempre van a salir perjudicadas.

Estamos hablando de un centro propio del
Gobierno de Navarra y, por lo tanto, esa gestión sí
que debe regularse, a nuestro entender, en otras
condiciones y mejorarse. Y no me refiero solamente
a la residencia Vencerol, que no pongo ninguna
duda respecto al afán de la empresa por estar bien
dotada de personal y de trabajar bien. Dios me
libre porque no tengo criterio ni elementos de jui-
cio para hacer esa valoración, pero sí que es cierto
que puede haber un nivel de deficiencias y de difi-
cultades para conseguir compaginar un módulo
que, al final, resulta escasamente dotado económi-
camente porque se trata de hacer una oposición y,
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por lo tanto, ahí es a la baja y no a la alta. Nada
más. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Cortaire. Señor Consejero, tiene usted
la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Muchas gracias. Señora Cortaire, ustedes tienen
una posición de estar por lo público. Pues me pare-
ce muy bien. Me parece perfecto. Cada uno está en
la posición que está. Ustedes no quieren servicios
concertados, sino servicios públicos. Muy bien.
Ustedes no están por estos servicios. Me parece
perfecto. Ustedes están en disposición de decir lo
que quieran.

Yo, por no alargar excesivamente la compare-
cencia –he visto que tienen ustedes una tarde muy
ajetreada y  aún queda otro tema previo–, si quiere
ya le explicaré la diferencia de precios entre las
concertadas y las públicas, y le explicaré otras
cosas que usted creo que conoce bastante bien.

Y me sorprende que diga usted que es un con-
curso. Se hace un concurso y, desde luego, en ese
escrito que parece que tienen la señora Arboniés y
el señor Landa no hay ni una sola queja del trato
del personal, ni una, con lo cual quiere decir, y es a
lo que me refería antes, que una empresa privada
también puede trabajar muy bien en el sector de los
servicios sociales. Puede trabajar muy bien, aun
cuando tenga ánimo de lucro. Ni una sola queja,
señora Cortaire.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señora Arboniés, tiene la
palabra.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Voy a ser muy
breve. Parte de la reflexión que yo iba a hacer, la
ha hecho la señora Cortaire. Aquí hay que ser bas-
tante cuidadosos con el tipo de gestión, con el
módulo económico que se establece, con el tipo de
tratamiento del personal que hay que tener y con
una serie de cuestiones que son incompatibles, a
nuestro modo de ver, y el señor Consejero las cono-
ce de sobra, con el ánimo de lucro, aunque yo no sé
si mucho o poco.

Pero constato también que quizás a este Parla-
mento tendremos que traer más veces cuestiones de
este tipo, porque, mire usted señor Consejero,
cuando en una sábana existe un boquete es porque,
probablemente, esa ropa no se ha repuesto durante
seis años. Y si un servicio de inspección, que no es
infalible porque al final todos somos humanos, no
ha detectado fallos en unos colchones no es porque
los colchones se estropeen en un año, sino que es
una cuestión de cinco, seis años o de mucho más.
Ese servicio de inspección ha hecho la inspección
en septiembre, pero es curioso que luego se hace
una pregunta en noviembre y se reponen los col-

chones. Entonces, señor Consejero, tendremos que
admitir que esa inspección no detectó ese fallo, que
igual es pequeño para usted. Y es evidente que tam-
poco ha habido quejas de mejor ni peor trato del
personal, pero no digamos las cosas muy altas por-
que usted sabe que hay muchas más cuestiones en
esto.

Entonces, igual es conveniente que este Parla-
mento haga visitas con más frecuencia y traigamos
asuntos como estos para que no nos asustemos
todos tanto, porque parece que hay cosas que no se
deben decir pero ocurren y bueno es que tomemos
nota. Y que todo lo que pueda ser mejorado lo
mejoremos entre todos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Arboniés. Señor Consejero, tiene usted
la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Mire, señora Arboniés, sigue usted dándole a la
sábana y la sábana se puede romper a los tres
meses o al primer día de usarla. Y que usted me
diga ahora que unos colchones tienen, por lo
menos, cinco o seis años, yo no sé en qué casa vive
usted pero, desde luego, en mi casa no se cambian
los colchones todos los años, eso está muy claro, ni
creo que ninguna de sus señorías cambie las sába-
nas todos los años, ni pinte la casa todos los años.
No llevemos las cosas a puntos extremos, señora
Arboniés.

Yo sé su pensamiento, señora Arboniés, y usted
está frontalmente en contra de cualquier centro
concertado. Usted quiere que todo sea público.
Pues yo le diría también, señora Arboniés, que se
dé una vuelta por los centros públicos, porque tam-
bién en los centros públicos hay quejas y le he
puesto antes un ejemplo. En los hospitales se ins-
tauró un menú en el que tienen para elegir varias
opciones. En mi tiempo de Consejero de Salud reci-
bí más de una queja de que el menú era una por-
quería, porque hay de todo en esta vida.

Y no llevemos las cosas al extremo del boquete
de la sábana o de si el colchón hay que cambiarlo
cada cuatro o cinco años. Vamos a ser un poco más
serios y vamos a pensar que en todo este tema lo
único que hay es la denuncia de uno de los diecio-
cho residentes. ¿Cuántas denuncias más tiene
usted? Ha sido uno de los dieciocho que no sola-
mente se dirigió al señor Landa, sino que fue tam-
bién a un medio de comunicación a presentar su
queja.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señorías, tenemos un segun-
do punto en el orden del día. Vamos a suspender la
sesión durante cinco minutos. Les ruego puntuali-
dad. Y en la medida de lo posible, si la proponente
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así lo considera, no haremos recesos en la siguien-
te comparecencia. Gracias.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 43
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 5
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, para informar
sobre los criterios aplicados para la conce-
sión de subvenciones a las Asociaciones
Juveniles.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Seño-
rías, señoras y señores Parlamentarios. Vamos a
continuar la sesión con el segundo punto del orden
del día. Contamos con la presencia del señor Trigo,
Director del Instituto de Deporte y Juventud, y de
la señora Elizalde, Subdirectora de Juventud, ade-
más del propio Consejero, a quien ya hemos salu-
dado al comenzar esta sesión. Esta comparecencia
ha sido solicitada por el grupo socialista. Tiene la
palabra la señora Apesteguía.

SRA. APESTEGUÍA JAURRIETA: Muchas
gracias, señora Presidenta. Damos la bienvenida,
en este caso, al señor Consejero, al señor Trigo y a
la señora Elizalde.

Hemos solicitado esta comparecencia, funda-
mentalmente, para poder contar con la opinión del
señor Consejero sobre los criterios aplicados para
la concesión de subvenciones a las asociaciones
juveniles, no sólo por el resultado obtenido de
estas últimas concesiones realizadas, sino porque
en el debate de Presupuestos, como todas sus seño-
rías conocerán, por lo menos los que estuvimos en
la Comisión de Economía y Hacienda, el grupo
parlamentario socialista intervino en varias áreas
de esta partida presupuestaria, sobre todo en dos
apartados de la partida presupuestaria relacionada
con las subvenciones juveniles.

El primer apartado era sobre la cuantía de las
mismas, que nos parecía escasa para la cantidad
de grupos y colectivos juveniles que hay en Nava-
rra y las actividades que realizan, y considerába-
mos que debía ser incrementada. No recuerdo bien,
porque han pasado más de dos meses, si hubo una
enmienda que las incrementaba, pero, de cualquier
manera, la enmienda que nosotros planteamos,
creo que era de 20 ó 25 millones, no salió aproba-
da, aunque era lo de menos para este comentario.

El segundo apartado era sobre los criterios de
adjudicación de las mismas, porque, sin saber lo
que iba a ocurrir y lo dije también en aquel
momento, entendíamos que ya otros años había
habido quejas por los criterios, no digo si adecua-

dos o no a las necesidades reales, porque las acti-
vidades han variado muchísimo desde cuando se
aprobaron hasta nuestros días, y entendíamos que
posiblemente podrían ser objeto de modificación y
de adaptación a lo que ya he dicho, a las circuns-
tancias y características actuales de los colectivos
juveniles que en este momento están realizando las
actividades.

Eso lo dijimos en aquella Comisión y eso lo
digo aquí, en esta primera intervención, para ver si
el señor Consejero tiene a bien explicarnos cuáles
son los criterios de concesión y, además, si pueden
ser objeto de modificación o de adaptación a las
circunstancias que he comentado. De momento,
nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Apesteguía. Señor Consejero, tiene
usted la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, la
comparecencia pedida por el Partido Socialista ha
tenido previamente algún debate público porque
las juventudes socialistas se quejaron públicamente
de las subvenciones que habían recibido y solicita-
ron a su grupo parlamentario que pidiesen la com-
parecencia del Consejero y, por eso, hoy el Conse-
jero está aquí con mucho gusto.

Diré, como cuestión previa, que cien asociacio-
nes juveniles pidieron subvenciones en el año 98 y,
de las cien, se concedieron subvenciones a 97, y
sólo 3 quedaron fuera, una de ellas porque se pre-
sentó fuera de plazo y no podía ser admitida, y las
otras dos porque no presentaron un soporte de las
facturas con los gastos hechos, que es conditio sine
qua non de la convocatoria. O sea, el cien por cien.
De las asociaciones juveniles que solicitaron sub-
vención, y que estaban dentro de las normas de la
convocatoria, 97 recibieron subvenciones y sólo 3
quedaron fuera.

Por otro lado, hay que decir que, salvo alguna
pequeña variación que luego explicaré, la convo-
catoria no difiere de la que se venía haciendo en
años anteriores. Yo tengo aquí la del 96, del
Gobierno tripartito, la del 97 y la del 98, y tengo
que decir que las anteriores convocatorias tampo-
co difieren desde hace bastantes años, por lo
menos durante diez o doce años, de cómo se ha
hecho la convocatoria.

¿Qué tipo de asociaciones juveniles existen?
Los distintos tipos de asociaciones juveniles y su
censo vienen regulados por una Orden Foral del
30 de noviembre de 1988, o sea, estoy hablando de
diez años, como mínimo. Y existen los siguientes
tipos de asociaciones: a) asociaciones estrictamen-
te juveniles; b) asociaciones generales que tienen
como finalidad preferente la participación de los
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jóvenes en la vida social y la promoción de las acti-
vidades juveniles; c) entidades con personalidad
jurídica sin ánimo de lucro que tienen como activi-
dad preferente la prestación de servicios a la juven-
tud; d) secciones juveniles de asociaciones genera-
les que cuenten con órganos propios; e) secciones
juveniles de partidos políticos; f) ramas juveniles y
de sindicatos. La asociaciones de tipo a) y b) pue-
den solicitar subvenciones, tanto para gastos de
actividades como de equipamiento y mantenimien-
to. Las demás asociaciones y, concretamente, las
secciones juveniles de partidos políticos sólo pue-
den solicitar subvención para gastos de activida-
des. El criterio está establecido así. Las asociacio-
nes de tipo a) y b) son independientes y el resto
están vinculadas, más o menos de alguna manera,
a asociaciones más generales que utilizan otros
medios.

Por otro lado, la evolución presupuestaria ha
sido la siguiente. En el año 96 se dedicaron
39.430.000 pesetas, que estaban divididas de la
siguiente manera: 28.430.000 pesetas para activi-
dades y mantenimiento, y 11 millones para equipa-
miento.

En el año 97, ya con el actual Gobierno, se
dedicaron 48.530.000 pesetas, de los cuales
35.430.000 eran para actividades y mantenimiento,
y 13.100.000 para equipamiento.

En el año 98, 37 millones para actividades y
mantenimiento, y 10 para equipamiento; en total,
47 millones.

Y en el año 99, un total de 51.500.000 pesetas,
desglosados de la siguiente manera: 39 millones
para actividades y mantenimiento, 10.500.000 para
equipamiento, y 2 millones para becas de estudios
de tiempo libre en las escuelas oficialmente recono-
cidas, que antes se cargaban en otras partidas.

Por lo tanto, el incremento entre el año 96 y el
año 99 ha sido de un 30’6 por ciento. Además, se
ha incrementado porcentualmente más la partida
dedicada a actividades y mantenimiento, un 37’1
por ciento, que se agota siempre, y se ha reducido
la dedicada a equipamiento, que se ha rebajado en
un 4’5 por ciento por una razón muy sencilla: por-
que hasta ahora nunca se había agotado definitiva-
mente.

A efectos prácticos, en el año 98, las 97 asocia-
ciones –insisto en que todas recibieron subvención
en mayor o menor grado– recibieron 37 pesetas
por cada 100 gastadas en actividades, 50 pesetas
por cada 100 gastadas en mantenimiento, y 50
pesetas por cada 100 gastadas en equipamiento.
Todo ello, naturalmente, según las bases de la con-
vocatoria.

El procedimiento de concesión viene precedido
por la propuesta a realizar por una comisión de
valoración de los expedientes presentados por las

asociaciones juveniles, que está compuesta por la
Subdirectora de juventud, dos técnicos del Instituto
Navarro de Deporte y Juventud y dos miembros del
Consejo de la Juventud, que no los elige el Instituto
sino que los elige el Consejo de la Juventud. La
propuesta de concesión a las asociaciones juveniles
es elevada al Director Gerente del Instituto de
Deporte y Juventud, que se limita a ratificar lo que
ha dicho la comisión.

Yo puedo decir en este momento que así como
por parte de las juventudes socialistas hemos reci-
bido severas críticas, que yo las acepto, como no
puede ser de otra manera, sin embargo, he de decir
que también hemos recibido felicitaciones de nume-
rosas asociaciones por la rapidez y por cómo se ha
hecho. Y quiero recalcar que las propias asociacio-
nes juveniles, a través del Consejo de la Juventud,
forman parte del proceso de adjudicación. Por
parte del Instituto entendemos que la ayuda debe
ser necesariamente imparcial para que las asocia-
ciones tengan también un funcionamiento autóno-
mo y, además, porque ellas deben generar sus pro-
pios recursos con un objetivo y tendencia como es
la de ser autosuficientes y no depender exclusiva-
mente de la Administración.

Las actividades subvencionables son: uno, las
actividades formativas; dos, actividades de tiempo
libre; tres, actividades culturales; cuatro, activida-
des recreativas, y cinco, campamentos, salidas e
intercambios.

Las actividades no subvencionables son: uno,
actividades deportivas, carnavales, fiestas locales,
cabalgatas, bailes, conciertos y otras similares, que
no es algo que haya inventado este Gobierno sino
que se viene haciendo desde que se creó el censo en
el año 88; dos, el pago a monitores; tres, gastos de
alimentación no necesarios para la realización de
la actividad; cuatro, los programas que sean com-
petencia de otros departamento del Gobierno;
cinco, las actividades propias ligadas al marco edu-
cativo en que se desenvuelven las asociaciones de
alumnos, porque eso va por otra vía, y seis, las que
sean propias de otras convocatorias específicas.

Uno de los objetivos es que las asociaciones
tengan vida, y, a través de estas subvenciones, se
potencia la realización de actividades. En este sen-
tido, cuantas más actividades realiza una asocia-
ción y, por tanto, más gasto tiene, mayor es la can-
tidad de subvención que recibe. Y es evidente que
todas las asociaciones reciben un porcentaje del
gasto realizado en actividades. Este porcentaje
varía de unos años a otros en función del número
de actividades y de asociaciones que se presenten
en cada actuación, porque se hace un prorrateo
para que sea una cantidad igual para todos.

Para facilitar también el uso de un local como
sede de esa asociación, se subvencionan los gastos
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de mantenimiento común con un máximo del 50
por ciento. Los gastos de equipamiento también
son subvencionables, como he dicho, y deben ser
aquellos bienes inventariables precisos para el
desarrollo de la actividad de la asociación. Al
objeto de facilitar esa adquisición se contempla
una adquisición del 50 por ciento de los gastos
derivados del equipamiento.

Estos criterios estaban ya establecidos en las
tres órdenes que he traído, la del 96  era del
Gobierno tripartito, y las anteriores eran exacta-
mente iguales. La única modificación que se intro-
dujo en la convocatoria del 97 fue la posibilidad de
firmar un convenio con aquellas asociaciones que,
por su gran volumen de actividad y por contar con
un número muy grande de socios, lo solicitaran
con el fin de facilitar la disponibilidad económica,
ya que se adelanta el 50 por ciento de la subven-
ción a la firma del convenio, siendo los criterios de
la convocatoria el marco en el que se firma la
misma.

Y en la convocatoria del 98 se ha introducido
otra pequeña modificación: se ha establecido un
tope de 175.000 pesetas para los gastos ocasiona-
dos por desplazamiento, ida y vuelta. Con ella se
evita que el gasto fundamental de una actividad
sea el viaje y no la actividad en sí. Se limitan en
esta convocatoria, también, los gastos de manteni-
miento, a fin de evitar que las asociaciones con
locales muy grandes acaparen el dinero de la sub-
vención con base en su mantenimiento, y los límites
que se han establecido son: alquiler, 240.000; telé-
fono, 100.000; luz, 100.000; agua, 35.000; calefac-
ción, 120.000; seguros, 100.000, y arreglos,
100.000. De esta cantidad se subvenciona, por aso-
ciación, el 50 por ciento. Se siguen excluyendo el
pago a monitores como gasto de actividad, puesto
que las actividades que desarrollan las asociacio-
nes juveniles deben ser realizadas por los propios
socios, y se potencia la formación de monitores
pertenecientes a la propia asociación. Y no se sub-
vencionan los gastos de alimentación. El hecho de
hacer estas limitaciones, del año pasado a éste, ha
posibilitado que la subvención a todas las asocia-
ciones haya pasado del 28 al 37 por ciento que me
he referido al principio.

Yo creo que esta explicación es suficiente y
quedo a la disposición de sus señorías. Lo único
que quisiera añadir es que por parte del Partido
Socialista ha habido, efectivamente, una reclama-
ción. Yo diría que achacaron que la subvención
concedida fue muy pequeña. Presentaron cuatro
facturas: tres no era posible aceptarlas dentro de
los criterios de la convocatoria que he marcado, y
la única que se aceptó fue una de rótulos y carte-
les, por un importe de 46.400 pesetas, que corres-
pondía al congreso de las juventudes socialistas, y
el 37 por ciento de esa cantidad son 17.400. Y todo

lo que han sido comidas se ha rechazado a todos y
cada uno de los partidos políticos que lo han soli-
citado. Nada más. Quedo a su disposición. Muchas
gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señora Apesteguía, tiene
usted la palabra.

SRA. APESTEGUÍA JAURRIETA: Muchas
gracias, señora Presidenta y, sobre todo, al señor
Consejero por su explicación. Pero voy a hacer
unas cuantas consideraciones para intentar con-
vencerle, al final, de que entiendo que sí es necesa-
rio. Veo que se han introducido unas modificacio-
nes importantes, sobre todo en los gastos tope de
mantenimiento de las subvenciones que se han con-
cedido en el año 98, pero sí es importante el incre-
mento de esta partida, porque, cuando dice el
señor Consejero el treinta y tantos por ciento de
incremento, es sumándole las cuantías económicas
de otras partidas que estaban separadas años ante-
riores en otro lado, pero en ésta, concretamente, no
corresponde al treinta y tantos por ciento que ha
dicho de incremento de esta partida con respecto al
ejercicio presupuestario del 97, 98 y 99.

Voy a ir por partes. En primer lugar, creo que
me lo decía amablemente y así lo he entendido,
pero juventudes socialistas, como cualquier otro
colectivo, ha elegido los representantes que ha con-
siderado más oportuno en el Parlamento para que
hagan la pregunta, aunque la hicieron públicamen-
te. Ya sé que lo ha dicho con toda amabilidad,
pero, por si acaso ha quedado alguna duda, lo digo
con todo el derecho del mundo y, además, nadie se
lo ha recriminado en este momento.

En segundo lugar, diré que desde 1988, incluido
el año del tripartito –me da lo mismo tripartito o
no–, creo que han variado muchísimo las caracte-
rísticas y las casuísticas de las actividades que los
colectivos juveniles desarrollan de diez años a esta
parte. Ha habido algunas pequeñas modificacio-
nes, pero sigo considerando que sería necesaria la
adaptación a las situaciones actuales, no sólo
desde la perspectiva de las propias personas del
departamento, que veo que hay muy buena relación
con los colectivos juveniles y así debe ser, incluidos
con los de la Casa de la Juventud, que ya leí el otro
día en la prensa que la señora Subdirectora firma-
ba el acuerdo de los seis millones y medio concedi-
dos al Consejo de la Juventud de Navarra, y me
parece bien. Efectivamente, hay reivindicaciones
por parte de asociaciones para que se modifiquen
los criterios, entonces, por lo menos, que sean
escuchadas. Yo, por lo menos, haría esa petición.

Diré que, efectivamente, señor Consejero,
¿quién va a protestar? Se atreve el que recibe
17.400 pesetas. Faltaría más, y, además, en el año
de refundación de su congreso, cuando empiezan a
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funcionar. Pero el que recibe 1.700.000, o 500.000
o 600.000, aunque no esté de acuerdo, puede poner
pegas, pero tendrá mucha más reticencia para
reclamar porque, al final, le ha llovido esa canti-
dad, que no digo que no sea justificada en función
de los criterios, pero se tiene mucha más libertad
cuando uno recibe 17.400 pesetas y siente que no
ha sido atendido como los demás. Y ahora, cuando
conozcan los criterios, que no los conocían sufi-
cientemente, posiblemente puedan rectificar o no
porque, por lo menos, yo sigo pensando que es
necesaria esa modificación, porque según sus rei-
vindicaciones sí me parecen justificadas. ¿Felicita-
ciones? Claro, de los que han recibido 1.700.000 o
3.000.000, que hay, o 500.000, pero a ellos también
les resultaba curioso.

Y, señor Consejero, no tengo que sospechar que
no se han dado las concesiones en función de los
criterios y de las actividades que se han hecho,
porque cuando usted habla de distintos apartados,
desde el a) hasta el f), y de distintas consideracio-
nes, además muy razonables, en el f) hay dos orga-
nizaciones, igual no con todas y las mismas activi-
dades, porque es un año de refundación de unas y
otras, pero que a una se le conceda 500.000 y a
otra 17.400 cuando menos causa, si no una cierta
sospecha, sí sorpresa, y de ahí su crítica, y además
legítima, y entre jóvenes por qué no.

De momento, en esta intervención nada más.
Pero le diría al señor Consejero que, aunque ha
dado todo tipo de explicaciones, creo que diez años
son los suficientes, aunque ha habido algunas
modificaciones, para que los colectivos juveniles
sean escuchados, si tiene a bien, y le manifiesten
aquellos conceptos que crean que se han modifica-
do en estos años para que, efectivamente, se tengan
en cuenta a la hora de conceder las subvenciones.

Y, sobre todo, me ha parecido oportuno ese tope
en los gastos de mantenimiento del 50 por ciento,
porque si al final no se pone ese tope, los 37 o 39
millones serían solamente para los gastos de man-
tenimiento, sobre todo en aquellos casos en que no
tienen dependencia o pueden tener la posibilidad
de acogerse a los criterios de subvención y, al final,
la subvención se va a ir en cuestiones de manteni-
miento y no en las actividades propias, que enten-
demos que hay que priorizar sobre los gastos de
mantenimiento, aunque también es cierto que son
necesarios.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Apesteguía. Señor Consejero, tiene la
palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Muchas gracias, señora Presidenta. Mire usted,
señora Apesteguía, usted sabe muy bien que yo he
recibido a asociaciones en petición telefónica, peti-

ción verbal o petición con manifestación en la
puerta. Les he recibido y les he escuchado. Les he
oído porque yo creo que una de las razones funda-
mentales de un Consejero del Gobierno, sea del
signo que sea, es escuchar a los ciudadanos. Por lo
tanto, les hemos escuchado.

Y, por supuesto, estoy dispuesto a clarificar la
convocatoria todo lo que haga falta para que cada
uno sepa a qué atenerse. La convocatoria trata de
primar, precisamente, la realización de actividades
topando, de alguna manera, con el mantenimiento y
el equipamiento. Fundamentalmente es lo que el
Gobierno trata de primar y la prueba es que desde
el año 97 al año 98 el porcentaje, primando activi-
dades, sube del 28 al 37 por ciento, lo cual quiere
decir que queremos ir en esa línea progresivamente
y, además, en estos años también el monto económi-
co ha subido notablemente, aunque bien es verdad
que también ha subido el número de asociaciones.

¿Quién se atreve a protestar? Porque alguien
proteste o no esté de acuerdo, en ningún caso y
bajo ninguna circunstancia va a ser castigado. La
prueba es que todas las asociaciones juveniles que
han estado dentro de la convocatoria han sido sub-
vencionadas, y todas son iguales. Si algo tiene de
bueno la juventud es que protesta, pero no las aso-
ciaciones que reciben sólo 17.000 pesetas; también
puede protestar la que recibe la subvención más
alta, como en el caso de scouts, que creo que ha
recibido 7 millones y pico. Por lo tanto, no crea
usted que todos están conformes, pero se puede
protestar, se pueden decir las cosas y no pasa nada.
Y, desde luego, aquí nadie va a tomar represalias
de ningún tipo. Y quiero decir, además, que, aparte
de participar el propio Consejo de la Juventud, la
convocatoria, la resolución de la convocatoria y la
entrega de las subvenciones es pública y se da a la
luz pública, y aquí no hay ni trampa ni cartón, ya
que todo se hace con una trasparencia absoluta.

Yo no creo que tenga por qué haber sospecha.
Yo creo que si el Partido Socialista, como usted
muy bien ha dicho, ha iniciado sus actividades este
año, entonces han podido hacer muy pocas activi-
dades, porque creo que, además, fue en septiembre
o en octubre. Este año, posiblemente, hagan
muchas más actividades y tengan mucha más sub-
vención en función de las actividades que hagan,
porque con esta convocatoria se trata, fundamen-
talmente, de fomentar las actividades de los jóve-
nes.

Usted verá que las 97 asociaciones que se han
presentado son de todo tipo y todas han recibido la
correspondiente subvención, siempre con el corres-
pondiente soporte de las facturas. Y, precisamente,
si hay dos miembros del Consejo de la Juventud es
para que puedan intervenir y decidir en la aplica-
ción de las subvenciones. Y a estos dos miembros
del Consejo de la Juventud se les facilita parte del
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trabajo, pero tienen quince días para ver 90 expe-
dientes. Es una media de seis expedientes diarios,
aunque yo creo que algunos expedientes no son tan
largos porque es ver unas facturas y comprobar si
corresponden con la actividad.

Por lo tanto, usted está, parece ser, por el cam-
bio en los criterios de adjudicación. Los criterios
se han ido modificando dentro de lo que es el con-
texto y priman las actividades fundamentales, que
es lo que debemos hacer. No creo que deba ser la
misión mantener las estructuras de las propias aso-
ciaciones juveniles o sus centros. Lo que el Gobier-
no debe hacer es fomentar y subvencionar aquellas
actividades que realicen las asociaciones juveniles.
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. ¿Portavoces que quieran
intervenir? Señora Arboniés, tiene usted la palabra.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Después de
escuchar al señor Consejero me gustaría aclarar
algunas dudas. Nos ha dicho que cuanta más sea la
actividad de cada asociación la subvención es
mayor, con lo cual daba la impresión de que 51
millones podría ser mucho, pero dividido entre cien
asociaciones y sabiendo que una de ellas, Scouts,
se lleva 7 millones, realmente, lo que luego queda
para las otras 96 también quedaría correlato a la
actividad que cada una tuviera.

Me gustaría saber –no sé si le he entendido
bien– si, dentro de las subvenciones que el Depar-
tamento de Bienestar Social da a las asociaciones
de juventud, las asociaciones de alumnos reciben
subvenciones desde Bienestar Social, qué activida-
des se consideran educativas. Si le he oído bien,
había actividades de formación, culturales, etcéte-
ra. ¿Cómo se hace la distinción y con base en qué
se subvencionan, según sean actividades educati-
vas o propiamente de juventud? Ésa es la duda que
nos quedaba.

Y constato que si el presupuesto ha subido un
30’6 por ciento –no sé cuántas asociaciones
habrán surgido después del 96– a veces es también
difícil establecer si hay suficiencia o insuficiencia
de distribución de este dinero, y si no hay una acti-
vidad fuerte, la subvención también queda limitada
a un 50 por ciento. Yo no sé hasta qué punto esto
puede permitir desarrollar actividades, puesto que
hemos visto que varios capítulos de los Presupues-
tos de este año para la juventud estaban, práctica-
mente, congelados. Simplemente, eran estas acla-
raciones.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Arboniés. Señor Consejero, ¿quiere
utilizar la palabra?

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Mire usted, a las asociaciones de padres de los

colegios, que a través de las asociaciones juveniles
están ligadas a las Apas de los colegios, las tiene
que subvencionar Educación y eso no entra en esta
convocatoria. El resto de las asociaciones cultura-
les que se puedan crear o asociaciones de otro tipo
sí son subvencionadas, pero no las que dependen
de las Apas de los colegios o de los propios cole-
gios. Ésas no se subvencionan. O sea, las que tie-
nen que ver con el proyecto educativo de cada cen-
tro no se subvencionan. ¿Y la otra pregunta, por
favor?

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: La otra era
cómo se hacía la distinción y cuáles serían las aso-
ciaciones propias del ámbito educativo, que usted
me ha contestado, y qué se consideraba propia-
mente educativo o de formación.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Pues ésa es la explicación. No se subvencionan las
asociaciones juveniles que dependan de los propios
centros educativos o de las Apas. Ésas van por la
vía de las subvenciones que conceda, en su momen-
to, el Departamento de Educación. El resto de las
asociaciones sí se subvencionan.

El número de asociaciones es el que es, pero
también hay que reconocer que ha habido un
aumento de la partida para subvencionar a las pro-
pias asociaciones. Hay asociaciones muy grandes
que tienen un porcentaje de actividad muy grande,
como es el caso de los Scouts, que es una asocia-
ción que lleva muchísimos años, que tiene un enor-
me número de asociados y que tiene acampadas
por toda Navarra y fuera de Navarra y, natural-
mente, tiene más subvención. Pero ninguna asocia-
ción, en proporción a su actividad, sale perjudica-
da, porque esta asociación se llevará 7 millones,
pero se lleva también el 37 por ciento de sus activi-
dades. No es más que lo justo y lo que le corres-
ponde en función de sus actividades. No se lleva un
dinero supletorio, sino que se lleva el 37 por ciento
de la subvención.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señora Apesteguía, tiene
usted la palabra.

SRA. APESTEGUÍA JAURRIETA: Muchas
gracias, señora Presidenta. Seré muy breve. Señor
Consejero, no me cabe ninguna duda de que, aun-
que proteste un colectivo, no va a ser objeto de
penalización. No me cabe ninguna duda. Pero tam-
bién me reconocerá, señor Consejero, que es
mucho más fácil protestar cuando recibes 17.400
pesetas que cuando recibes una cuantía con la que
te puedes dar por satisfecho, posiblemente aunque
no por bien subvencionada, porque eso nunca, con
el 37 por ciento además de las actividades que
están dentro de los criterios de adjudicación, que
ésa es otra, y no de las actividades reales. Y no me
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cabe ninguna duda en cuanto a las actividades de
otros colectivos que han sido adjudicatarios de 7
millones, como por ejemplo los scouts. No tengo
ninguna duda. Y sospecha, cuando menos, la duda
entre unos y otros.

Y el congreso de refundación de estos jóvenes,
concretamente, fue en mayo.

No obstante, señor Consejero, insistiremos en la
cuantía económica, porque 97 colectivos son
muchos para 39 millones de pesetas concretamente
para esta actividad. 39 millones, ni más ni menos,
porque aunque lleguemos a 51 millones es por
otras cuestiones, es poquísimo y eso lo podemos
entender todos, aunque hagamos comparaciones
con otro tipo de programas.

Y, desde luego, he visto que ha sido receptivo a
considerar aquellas aportaciones que le hagan las
asociaciones juveniles con base en la modificación
de los criterios. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Señor
Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):

Simplemente, agradezco el tono de las dos compa-
recencias y quedo a su disposición. Le diré que
podemos tener nuestras diferencias en cuanto a los
criterios de la cuantía de las subvenciones. Yo creo
que subir las subvenciones o subvencionar al cien
por cien las actividades no es bueno, porque enton-
ces se crea una situación de otro tipo, pero esto
está en función del presupuesto. El presupuesto es
el que es, las necesidades son muchas, los puntos a
atender son muchos y hemos ido mejorando. No
hay más que ver que el año pasado fue el 28 por
ciento y este año ha sido el 37 por ciento. Muchas
gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señoras, señores Parlamen-
tarios, vamos a suspender la sesión hasta las siete
de la tarde y a esa hora continuaremos el debate de
la Carta de Derechos Sociales hasta las ocho de la
tarde. Y si no terminamos hoy, seguiremos el vier-
nes a las cuatro y media de la tarde, según nos ha
ordenado hoy la Junta de Portavoces. Se suspende
la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 42
MINUTOS.)
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